
 
 

 

 
Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias – Cali 

Calle 8 No. 1 – 16 Edificio Entreceibas Piso 2 
Santiago de Cali – Valle del Cauca 

 

SIGCMA 

 

 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

CALI  

 
Santiago de Cali, diecinueve (19) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Radicación  76001-43-03-006-2024-00057-00  
Asunto   impugnación sentencia   
Accionante   Christian Steven Gallego Hinestroza  
Accionadas  Colectiva Jurídica Feminista Temis y otras  
Auto Interloc.  No.001300 

 

En atención al contenido de los memoriales de IMPUGNACIÓN que suscribieron 

individualmente las accionadas, Laura Alejandra Caicedo Suárez, María Alejandra 

Sierra López y La Colectiva Jurídica Feminista Temis, contra la sentencia 

No.046/2024 del 4 de marzo de 2024, aclarada mediante auto No.01800 del 11 de 

marzo de 2024: luego, considerando que los escritos fueron enviados y recibidos 

dentro del término de ley, según constancia de notificación de la sentencia y auto 

aclaratorio; se concede el derecho. En consecuencia, por el medio electrónico 

pertinente, remítase toda la actuación a la OFICINA JUDICIAL SECCIONAL CALI, 

para su reparto al Superior funcional, Juez Civil del Circuito de Ejecución de 

Sentencias de Cali, o según corresponda conforme a las reglas de reparto. 

 
Por el área de Comunicaciones y Notificaciones de la Oficina de Apoyo para los 

Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali, enviar las 

comunicaciones a todos los interesados. 

 

Notifíquese,  

(firmado electrónicamente) 
 

JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 
JUEZ 

 
 

Firmado Por:

Jose Ricardo Torres Calderon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Ejecución Sexto De Sentencias

Cali - Valle Del Cauca
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